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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054 2021 00141 00 
CLASE: EJECUTIVO      

 
Conforme con el Art. 599 del C. G. del P., el Despacho Dispone: 
 
DECRETAR el embargo y posterior RETENCIÓN de los dineros que posea o 
llegue a poseer la parte demandada, en cualquier cuenta de las Entidades 
Bancarias relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 
Limítese la medida cautelar a la suma de $158´000.000,00.  Líbrese Oficio a las 
referidas entidades financieras.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 
2021 

El Secretario (a)                              
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